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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 12 DE ENERO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a doce de enero de dos 

mil dieciséis y siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos, se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Sr. Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Doña Fátima Gómez Abad -  Vicepresidenta Segunda  

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Doña Olvido de la Rosa Baena. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernández del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de la Vicepresidenta Tercera Doña María de los Ángeles Blanco 

López y del Diputado Provincial Don Mariano José Lorente García. 

 Asisten como invitados/as: Don José Enrique Medina Ramírez, Diputado Provincial;  

Don Manuel Megías Morales, Asesor Portavocía del Gobierno y Doña Myriam Prieto Labra, Jefa 

de Servicio de Desarrollo Local. 

 En los puntos del orden del día nº 4º, 5º y 6º asisten las Diputadas Provinciales del 

Grupo Provincial Partido Popular Doña Inmaculada Hernández Rodríguez y Doña María Merinda 

Sádaba Terribas. 

 

 

1º.-  APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 22 

DE DICIEMBRE DE 2015. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 22 de 

diciembre de 2015, se acuerda su aprobación por unanimidad. 
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

 El Sr. Presidente expone que según informa el Diputado Delegado de Turismo, Don 

José Enrique Medina Ramírez, la semana que viene, concretamente el miércoles 20, se va a 

inaugurar la Feria Internacional de Turismo, FITUR, en Madrid, donde habrá un stand de la 

Diputación que incluye una amplia representación de las Comarcas y Municipios granadinos; 

tan amplia que incluso está previsto hacer uso de la sala habilitada por Turismo Andaluz S.A. 

El evento va a estar cubierto por los principales medios de comunicación televisivos y 

radiofónicos, provinciales, autonómicos y nacionales. El jueves 21 está previsto que se celebre 

el Día de la Provincia, con la asistencia del Consejero de Turismo de la Junta de Andalucía y 

del Presidente de la Diputación y, aprovechando la ocasión, se va a presentar el Programa de 

Actos del 70 Aniversario de Carlos Cano. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 6341, DE 29 DE DICIEMBRE, 

CONCEDIENDO AL AYUNTAMIENTO DE MURTAS UNA SUBVENCIÓN PARA 

COLABORACIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE CROSS EN ESE MUNICIPIO.  

 

 Dada cuenta de la Resolución nº 6341, de 29 de diciembre de 2015, por la que se 

concede una subvención al Ayuntamiento de Murtas por importe de 1.000 euros, con motivo 

de la celebración y organización de Cross en ese municipio, la Junta de Gobierno queda 

enterada. 

 

 

4º.- APROBACIÓN Y SOLICITUD DE AYUDA PARA EL PROYECTO FEDER/ESTRATEGIA 

“ECONORTE CIUDAD-RED”. 

 

 VISTO el acuerdo de Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2015, por el que se delega en la Junta de 

Gobierno la aprobación de proyectos y la presentación de solicitudes de la convocatoria para 

la selección de estrategias de desarrollo urbano sostenible e integrado, que serán 

cofinanciadas mediante el Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 

(BOE de 17 de noviembre de 2015). 

  

La Diputada Delegada de empleo y Desarrollo Sostenible eleva a la Junta de Gobierno 

la siguiente PROPUESTA: 
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 “Vistos los antecedentes normativos siguientes: 

Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local. 

Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 

locales 

Vista la propuesta para la aprobación y solicitud de la Estrategia de Desarrollo 

Urbano Sostenible e Integrado “ECONORTE CIUDAD-RED”, correspondiente a la  

primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e 

Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo Feder de Crecimiento 

Sostenible 2014-2020.  

Visto que la Diputación Provincial de Granada, en sesión plenaria celebrada el día 29 

de Diciembre de 2015,  acepta la encomienda de gestión de los municipios que conforman el  

área funcional urbana denominada “ECONORTE CIUDAD-RED” en cuanto al diseño y 

aprobación de la estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, la gestión de las 

solicitudes de la convocatoria, la contratación y ejecución de las actuaciones que se deriven 

del ella y la documentación necesaria para su completa definición. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

para el año 2015 y visto el informe de la Jefa de Servicio de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, se propone la adopción del siguiente acuerdo a los efectos de la 

correspondiente solicitud de ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER 

convocadas mediante Orden HAP/2427/2015, de 13 de Noviembre, para cofinanciar proyectos 

de desarrollo urbano sostenible e integrado durante el periodo de intervención 2014-2020: 

Primero.- Aprobación  Proyecto FEDER/ Estrategia “ECONORTE CIUDAD-RED. 

Segundo.- Solicitar la Ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER  para 

la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado “ECONORTE CIUDAD-RED” 

correspondiente a la  primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo 

Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo Feder 

de Crecimiento Sostenible 2014-2020, conforme a la documentación que se adjunta. 

Tercero. Asumir el compromiso de habilitar crédito suficiente en el presupuesto de la 

Diputación para financiar la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 

“ECONORTE CIUDAD-RED en caso de que sea subvencionable. 

Desde el punto de vista económico el proyecto contará con el siguiente desglose 

presupuestario: 
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 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Total 

TOTAL 96.899,66   2.761.825,64   4.646.806,18   4.097.889,52    3.053.684,39   2.527.265,72   1.565.628,89   18.750.000,00   

FEDER 

(80%) 

    

77.519,72   

     

2.209.460,51   

     

3.717.444,95   

        

3.278.311,61    

     

2.442.947,51   

     

2.021.812,58   

     

1.252.503,11   

     

15.000.000,00   

Diputación 

Granada 

(20%) 

    

19.379,93  

         

552.365,13    

         

929.361,24    

            

819.577,90    

         

610.736,88    

         

505.453,14    

         

313.125,78    

        

3.750.000,00    

 

Cuarto.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado al Pleno de la Diputación Provincial de 

Granada.” 

 

Vistos los informes emitidos por la Jefa del Servicio de Desarrollo Local, con fecha 8 y 

11 de enero de 2016 y constando en el expediente dictamen favorable emitido por la 

Comisión Informativa de Presidencia, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 12 

de enero de 2016, la Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda aprobar la 

Propuesta formulada en el sentido expresado. 

 

5º.- APROBACIÓN Y SOLICITUD DE AYUDA PARA EL PROYECTO FEDER/ESTRATEGIA 

“METROPOLITANO SUROESTE”.  

 

VISTO el acuerdo de Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2015, por el que se delega en la Junta de 

Gobierno la aprobación de proyectos y la presentación de solicitudes de la convocatoria para 

la selección de estrategias de desarrollo urbano sostenible e integrado, que serán 

cofinanciadas mediante el Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 

(BOE de 17 de noviembre de 2015). 

  

La Diputada Delegada de empleo y Desarrollo Sostenible eleva a la Junta de Gobierno 

la siguiente PROPUESTA: 

“Vistos los antecedentes normativos siguientes: 

Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local. 

Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 

 Entidades locales 

Vista la propuesta para la aprobación y solicitud de la Estrategia de Desarrollo 

Urbano Sostenible e Integrado “METROPOLITANO SUROESTE”, correspondiente a la  
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primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e 

Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo Feder de Crecimiento 

Sostenible 2014-2020.  

Visto que la Diputación Provincial de Granada, en sesión plenaria celebrada el día 29 

de Diciembre de 2015,  acepta la encomienda de gestión de los municipios que conforman el  

área funcional urbana denominada “METROPOLITANO SUROESTE” en cuanto al diseño y 

aprobación de la estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, la gestión de las 

solicitudes de la convocatoria, la contratación y ejecución de las actuaciones que se deriven 

del ella y la documentación necesaria para su completa definición. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

para el año 2015 y visto el informe de la Jefa de Servicio de Desarrollo de la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Provincial, Dª Myriam Prieto Labra, se propone la adopción del siguiente 

acuerdo a los efectos de la correspondiente solicitud de ayudas del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional FEDER convocadas mediante Orden HAP/2427/2015, de 13 de Noviembre, 

para cofinanciar proyectos de desarrollo urbano sostenible e integrado durante el periodo de 

intervención 2014-2020: 

Primero.- Aprobación Proyecto FEDER/ Estrategia “METROPOLITANO SUROESTE”  

Segundo.- Solicitar la Ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER  para 

la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado “METROPOLITANO SUROESTE” 

correspondiente a la  primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo 

Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo Feder 

de Crecimiento Sostenible 2014-2020, conforme a la documentación que se adjunta. 

Tercero. Asumir el compromiso de habilitar crédito suficiente en el presupuesto de la 

Diputación para financiar la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 

“METROPOLITANO SUROESTE en caso de que sea subvencionable. 

Desde el punto de vista económico el proyecto contará con el siguiente desglose 

presupuestario: 

 

 
2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Total 

TOTAL 

ESTRATEGIA 

     

96.899,66    

     

2.941.638,85   

     

3.852.253,10   

     

4.096.419,77   

     

3.609.934,76   

     

2.863.711,69   

     

1.289.142,17   

     

18.750.000,00    

FEDER (80%)      

77.519,72    

     

2.353.311,08   

     

3.081.802,48   

     

3.277.135,81   

     

2.887.947,81   

     

2.290.969,35   

     

1.031.313,74   

     

15.000.000,00   

Diputación 

Granada (20%) 

     

19.379,93    

         

588.327,77    

         

770.450,62    

         

819.283,95    

         

721.986,95    

         

572.742,34    

         

257.828,43    

        

3.750.000,00    
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Cuarto.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado al Pleno de la Diputación Provincial de 
Granada”. 

 

Vistos los informes emitidos por la Jefa del Servicio de Desarrollo Local, con fecha 8 y 

11 de enero de 2016 y constando en el expediente dictamen favorable emitido por la 

Comisión Informativa de Presidencia, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 12 

de enero de 2016, la Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda aprobar la 

Propuesta formulada en el sentido expresado. 

 

 

6º.- APROBACIÓN Y SOLICITUD DE AYUDA PARA EL PROYECTO FEDER/ESTRATEGIA 

“CIUDAD VEGA-SUR” 

 

VISTO el acuerdo de Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2015, por el que se delega en la Junta de 

Gobierno la aprobación de proyectos y la presentación de solicitudes de la convocatoria para 

la selección de estrategias de desarrollo urbano sostenible e integrado, que serán 

cofinanciadas mediante el Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 

(BOE de 17 de noviembre de 2015). 

  

La Diputada Delegada de empleo y Desarrollo Sostenible eleva a la Junta de Gobierno 

la siguiente PROPUESTA: 

“Vistos los antecedentes normativos siguientes: 

Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local. 

Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 

locales 

Vista la propuesta para la aprobación y solicitud de la Estrategia de Desarrollo 

Urbano Sostenible e Integrado “CIUDAD VEGA-SUR”, correspondiente a la  primera 

convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que 

serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo Feder de Crecimiento Sostenible 2014-

2020.  

Visto que la Diputación Provincial de Granada, en sesión plenaria celebrada el día 29 

de Diciembre de 2015,  acepta la encomienda de gestión de los municipios que conforman el  

área funcional urbana denominada “CIUDAD VEGA SUR” en cuanto al diseño y aprobación 

de la estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, la gestión de las solicitudes de 

la convocatoria, la contratación y ejecución de las actuaciones que se deriven del ella y la 

documentación necesaria para su completa definición. 
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Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

para el año 2015 y visto el informe de la Jefa de Servicio de Desarrollo Local, Dª Myriam 

Prieto Labra, se propone la adopción del siguiente acuerdo a los efectos de la correspondiente 

solicitud de ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER convocadas mediante 

Orden HAP/2427/2015, de 13 de Noviembre, para cofinanciar proyectos de desarrollo urbano 

sostenible e integrado durante el periodo de intervención 2014-2020: 

  

Primero.- Aprobación Proyecto FEDER/ Estrategia “CIUDAD VEGA SUR”. 

Segundo.- Solicitar la Ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER  para 

la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado “CIUDAD VEGASUR” 

correspondiente a la  primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo 

Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo Feder 

de Crecimiento Sostenible 2014-2020, conforme a la documentación que se adjunta. 

Tercero. Asumir el compromiso de habilitar crédito suficiente en el presupuesto de la 

Diputación para financiar la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado “CIUDAD 

VEGASUR” en caso de que sea subvencionable. 

Desde el punto de vista económico el proyecto contará con el siguiente desglose 

presupuestario: 

 

 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 TOTAL 

TOTAL 

           

96.899,66   

                  

2.441.683,18   

                       

3.422.124,39    

                     

4.229.882,52    

                   

3.944.220,98   

                  

3.382.259,45   

                  

1.232.929,83   

                  

18.750.000,00    

FEDER 

(80%) 

                       

77.519,72   

                  

1.953.346,54   

                       

2.737.699,51    

                     

3.383.906,02    

                   

3.155.376,79   

                  

2.705.807,56   

         

986.343,86    

                    

15.000.000,00   

Diputación 

Granada 

(20%) 

                       

19.379,93   

                      

488.336,64    

                           

684.424,88    

                         

845.976,50    

              

788.844,20    

                       

676.451,89    

                      

246.585,97    

                       

3.750.000,00    

 

Cuarto.- Dar cuenta del Acuerdo adoptado al Pleno de la Diputación Provincial de 

Granada”. 

Vistos los informes emitidos por la Jefa del Servicio de Desarrollo Local, con fecha 8 y 

11 de enero de 2016 y constando en el expediente dictamen favorable emitido por la 

Comisión Informativa de Presidencia, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 12 

de enero de 2016, la Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda aprobar la 

Propuesta formulada en el sentido expresado. 
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7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No se presenta ningún asunto de urgencia por los señores/as Diputados/as. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

9º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 No habiendo más asuntos de que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 


